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VISTO: 
El EXP-FIN: 0010507/2010, en el que el egresado Carlos Daniel DIAZ 

ARAYA solicita la extensión de su Diploma de “Magíster en Logística”; 
 
CONSIDERANDO: 
Que el citado egresado, según informe que obra a fs. 6 y 6 vta. registra la 

aprobación de la totalidad de las materias que integran el Plan de Estudios de 
esta Facultad. 

 
En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Expedir a nombre del egresado Carlos Daniel DIAZ ARAYA (DNI: 
20.582.453), nacido el 02 de abril de 1969 en San Juan – República Argentina, el 
Diploma de “Magíster en Logística”, con fecha de egreso el 13 de agosto del año 
2010. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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